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El Excmo. Sr, Secretario de Estado y del Despacho
de Gra~ia y :Justicia en Real orden, de 19 del corriente
mes ha trasladado al Consejo para su inteligencia y de-
mas efectos correspondientes el Real decreto que ,. con la
misma fecha, se babia servido dirigirle el REY nuestro
Señor, cuyo tenor es el siguiente: ~

Teniendo presente los alivios que para abreviar el
despacho fueron dispensados por mis Augustos Padre
y Abuelo, y por Mí mismo á vuestros antecesores en
él Ministerio de Gracia y Justicia, y que los negocios
de la Superintendencia general de Policía, que ha si-

, do agregada á' él por fui Real decreto de 14 de este
mes, aumentan considerablemente los de su particular
atribucion , he venido en concederos la gracia y cor-
respondiente fa~ultad para que firméis con solo' el
apellido de Calomarde todos los Oficios, Ordenes, Cé-

~ dulas, Pasa portes y demas documenros que expidais
para España é Indias , exceptuando .aquellos en que
Yo 'ponga mi firma, los cuales deberéis firmar. con la
vuestra entera. Tendreislo entendido, y lo comunica-
reis á quienes corresponda. -Está señalado de la Real
mano. ,

. Publicado en el C7!Jn-sejorel ppeinse..rto Real decreto;
acoedt: su curnplimienú/, y que _a' dicho efecto y su noto-
riedad se comunique, con s11tnset'bion, la correspondiente
á, la Sala de ·Alcaldes de lf!-.Real Cala: y Corte, Chanci-
llerla« y Audiencias Reales ,:Cof'f'.egiqorés, .;fsistente, Go-
bernadores y ,Alcaldes mayóres del Riino.
- ,:;¡rrLo'que participo íÍ J!. e í de su orden al fin manifes-
tado, y .que al- propio':.objét6 ·ld 'comunique á 'las Justi-
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cias de los Pueblos de su Partido; dándome aviso del
recibo de esta.

Dios guarde á 17. muchos anos. Madrid 3 I de
Agosto de 18 f). 7.,--- Don 17alentin de Pinillo, -- Señor
Corregidot' de la ciudad de Segopia.

El Excmo. 8v. Secresario de Estado y del Despacho
. 4¡; Gr.aeia y 3.ustlcia ha comunisad» al Consejo con fe .. '

~h¡;t t1,~ \26 de ././gO$to pr/Jzimo la Re.tti orden que di-
~e ~~¡; >'

"llm~,8r.1 El Sr. Secretario de estado y del Des ..
pacho de Hacienda me diée con -fecha Z del corrien-
te, qq¡~~Qn la. misma cqmunicaha a ,los Directores ge-
nerales de Rentas 10 que copio, ~ He dado 'cuenta al (
l{ijY nuestro ;S~ñot de la consulta de esa Dirección ge- '
neral , relativa al expediehte qu,e le remitió el Inten-
d~nt,~ de Cat,al'uñ,a ~ sobre si podria ó: no suplirse para

\ admitir la fianza del Tesorero de Rentas de aquella
provincia D. José Remen y Sentis , la resistencia que
h~biªlH~cho la Justicia o¡e 'I'ortesa .. a recibir de su
cuenta y riesgó los bienes libres hipDtecados en la ci-
tarl~ fi:ui~a: y cáreciendo de todo fundamento justo la
;F~§~~tªn~iade no someterse á, una carga á que la' suje-
ta h1 l~y en razon de su -destino; p~ra asegurar á la
l\~91 1iª~iendit de la legalidad dt las diligencias. que
han de ~orma1itatse ante ella; gJ.iav~men que no pue-
de considerarse ofensivo á sus desechos, cuando. ade-
mas de sostenerse eh todas las seguridades qué expresa

, ~Jarticulo 47, capítulo r.ll de Iá Instrucción general
dK R~l}ta§ de 16 de Abril de 1~h,6y_en la valoracion
j~1iad,ª delos -peritos apreciadores, tiene á su favor una
t~n:~r:1lparte del valor que se aumenta á las fincas en
fi~ft~a l) con ~lqua! cesa, .el riesgo ,cte responsabilidad á
lR'.difere.ncüi\ del precie en ,:ve.rIta,',con respecto al de

.,~\l.t1~~~i9n, qu~ ea la' mayor que pudiera exigirse,
~y~ cuªpdQ 'per algnna circunsrancia particular pu-



· diera considerarse responsable al dicrámen facultativo
y; pericial; se ha servido S. M. mandar que se admita
y apruebe la fianza otorgada en Tortosa por el referi-
do Tesorero D. José Reman y Sentís, atendiendo á
las seguridades que trae consigo para la de su respo n-
sabilidad , siendo su soberana voluntad, que para los
casos que ocurran de igual naruraleza , los Jueces qu e
se negasen á recibir de su cuenta y riesgo las fianzas
de Empleados , sin embargó de las seguridades del ci-

· tado artículo 4- 7 de la Instrucción de 16" de Abril
de i 8 16, expresen 1 para no hacerlo, la causa que á
juicio del Intendente de la Provincia se estime 'verda-
dera y legítima; bajo el concepto de que en distinto
caso quedarán responsables, del mismo modo que si
la hubiesen recibido con cláusula expresa de obliga-
cion. Y de Real orden lo traslado á V. 1. para inteli-

· gencia del Consejo y efectos correspondientes."
. Publicada en dicho Supremo Tribunal la precedente

Rcal érden ; ha acordado que se gUCtl·dey cumpla lo que
S. M. se sirve mandar en ella'; y que al mismo fin, con
'su insercton , se comunique la correspondiente á la Sala
de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancillerlas y
Audiencias' Reales, Corregidores; Gobernadores, y Alcal-
des mayores del Revno. .

Lo que de orden del.Consejo comunico á J7. para
su inteligencia y cumplimiento en la patte que le corres-
ponde, y que al propio objeto la circule á las Justicias
de los Pueblos de su [urisdiccion ; dándome aviso de su-
-recibo.

Dios guarde á P', muchos ahos. Madrid r o de
Setiembre de 18'l7~,-Don Falentin de Pinilla.w--Sehor
.Corregidor de la ciudad de Segooia.

P Cft' la primera Secretaria d~l ~~spacho de Estado se
encargb en 'l'l de Junio de 1800 á la Real Academia.
de. la Historia se ocupa~e en-meditar 'Y proponer un me-
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dio con que se lograse conservar los descubrimientos he-
chos 6 gue se hicieren de antigüedades y demas restos
dignos del aprecio de las gentes cultas, y al efecto pro:"
puso como preliminar en 19 de Noviembre de 1801 un
plan general, que por haber merecido la Real aproba-
clon , se mandó á. la misma Real ACt(,ilemia formase la
Instruccion circunstanciada; que segím aquel debia pu-
blicarse para .el método. y clasificacion de los descubri-
mientos. Asi lo verificó, y remitida dicha Instruccion y
el indicado plan al CO,nscjocon Reales. Drdei7es de 10 de f
Febrero y 13 de Junio de i SOi2? paN}, que circulase las
disposiciones que comprendian , se expidió la Real Cédu ...
la de 6 de Julia de 1803 ~ en ella; despues de hacerse
'entender á todas las Autoridades ci17iles y eclesiásticas
del 1?eino que se habia conferido á la: citada Real Aca-
demia la inspeccion general dé las antigüedades 'que se
descubriesen en él, para que la diesen aviso de todos los
hallazgos de antigüedades de que' tuviesen noticia, y la
prestasen, auzilio en, todo cuanto .pendiese de sus facul-
tades, se inserto la Instruccion á que debian arreglarse
en la materla ; y por la, lmpbreancia y ut'ilidad de su
olj~t,ó se colocó en la Noeisima Reccpilacum de leyes
de] 'l~.e¡nolpublicada en el aho de 180) ~ siendo ,la 3.a del.
tít. co , lib. B.í> de la misma; pero sin embargo de la';

.. 'constante notoriedad 'que, adquirtb por este medio, toda-
} " 'VEa se advirti6 $U ihobsefOivdncip" pues en el año de 18 18

·fep·p~$.entó á S. M. la Real:Acetdemict de la Historia que
los monumentos de antigütdad descubiertos en 1789' en
"el cerro Cabeza del Griego, término de la villa de Saeli-

T ces , padecuu: destruccion y menoscabo, porque rotas por
glgr.(flQ$·punto$. las tapias que los encerraban, eran va-

, rios (I.:!;' ..que se habian robada; y por su' Real orden, que
CDn fecha la de Setiembre de aquel año se comunicó al

. Conseja por la primera Secretaria de Estado, al paso
I • 0/ 1 dO l . lque se strsno resotoer se tesen as cotnxnientes para a
· .,jf'{J,pQ,fqciol1de las indicadas tapias' y para la reunion y

~Qn~l1yJ.f~ion.. de.··la.s ,:etntigiiedades, s'xtJ.r.aidas del citado
P~1I..Iig';', &:'(1)s.iJerarzdo que' las circunstaneias ~e la g.u,erra '



de la i~aep~fi¿enda hqQri61.'tZ ca·us,a,dD rqa.1:t(osperjuicios en
fas demas escaoaciones 4e1 Reino,~, tlfVe? á bien mandar
se secerdas« 4í. las: :J«sticias del" mismo la obligacion de
velar- sobre el cumplimunm de la cuada; ley y la conser-
macion de la gl(:)f~iar buen nombre 4e- sus pueblos, lo
que. asi se hizo en circula.". de ~ de OC}ldbresiguiente.
\ E n tal estado; y de Real orden. e1Jp,ed¿dapor la ez-

presada primet'~ Secretaria. del De~pr;t~ho con fecha 1Z

de AgostQ. ppó:¡imQ;. se manl¡je~~6al t;Otlsejo, que noticio-
so el RE.Y nuestro. Se-iÍ,o,rdel ¿.s.t;,q,J!¡O,i/e deterioro de las
respetables. 'P~l·iKla,.s, de la lt&.li~a., Y' deseando evitar su
total destruccien , se había digtl{1..ri:onombrar en z 9 de
Abril último al Asisten·te- de Sevilla Protector de- los mo-
numentos de atltig'ü~dadezi$tentes 'en aquella ciudad y
sus contomos ; y al mismo tiempo mandar que la Real

rÓ, Academia de la Historia informase y p.ropusiese lo que
creyese masconoeniente por pUtltQ. general para la con-
seroacion de. IDS monumentos de at;1Jig~'f!dadque liabia es-
parcidos ~n las diferentes ~t'ov.incia.s, del Reino, )' los
medios oportunos, no solo para impedir su total destruc-
cion , sino para restaurarlos y conservarlos en el mejor
estado posible; en cuy~ consecuencia habia manifestado
que poco=b nada podla añadirse 4 las disposiciones gu-
bernativas vigentes sobr..ela materia, y que la pet'seve-
rancia en hacerlas ejecuta» puntualmente, junto con las
muestras de pp.oteccian Y: de t;tpr'eoioql{e se dispensasen
oportunamente á este ramo, honr«r.ulo á los Magistrados
que se distinguiesen en sil. observancia, era cuanto había I

"por ahora que hacer en tan importante negocio ; y que
S. M., coujo-rw&ñd'p# e'1 un 4fJll9 con es.f~· die,t+Í.tuende
la Act;tqc,m{a,' h4Qia - l1~slJ.p.lta'_qy.t; s,e r,-fnovas'en las orde-. -''.t~e$ y (;irfu.lt;tf'co$-ant..eriQft:,Se.$/leili4a~ sobre la materia,
recomendándose su mas puntiuil ..0~se,rrvancia muy parti-
cularmente á todos aquellos & ,quienes 'compitiese, mani-
festá,ndeles que asl co/r!o se.l'Ían 'apreciados y distingui-
'dos oportitna~met/JteIos que sé- esmepage~ en acreditar su
vigilancia" en. la materia, ilileur,ri'f'¡lanp~t' el contrario en
el l{e'al.-d~s:(!;gpª,dº~ 'i ctrjn ~~ ·pro"d'C~ict severamente con-
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El Excmo. Sf'_ Secretario de Estado y del
Despacho de Gracia y Justicia, con fecha en
S. Lorenzo á 19 ·de. estl1 ,mes, ha comunicado

~ , al Ilmo. Sr. Decano del Conse]» 'la Realorden (
siguien te:

Real orden. , Ilmo. Sr. : Al Corregidor de J€;sacapital digo
con esta fecha de Real orden lo que sigue: De-
biendo acompañar al Rey nuestro Señor en su
viage á Cataluña con el encargo de darle cuenta '
de los despachos 'de todos los Ministerios) se ha
penetrado S. ~. de 'que. es .imposible desempeñe

, por mí la Superintendencia de Policía que tuvo
á bien agregar á la Secretaría demi cargo. por,

,

,
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'era los qu~ mirasen con incuria y d~scúido la 'Conserva-
cien de tan preciosos cestlgios de la antigüedad.

Publicada en el Consejo la referida Real orden en 18 (
del propio Agosto, acordó el cumplimiento de lo resuelto
en ella por S. M., Y que á este fin se -expldiese la C01;-

respondiente, como en la misma 'se prevenía, la cual se
comunicase á la Sala de Alcaldes· de la Real Casa y
Corte, Chancillerlas y .dadiencias Reát~s, Corregidores,
Asistente, Intendentes, Gobernadores y Yilcaldes mayores
del Reino, y ,t los M. RR. Arzobisp&s, RR. Dbispos y
demos Prelados con jurisdiccion veré nullius, para que
dispusiesen lo conveniente á su puntual observancia.

Lo que de orden de dicho Supremo Tribunal comuni-
co á 17.· al efecto expresado, y él de que lo comuniqué
á las Justicias de los pueblos de su 'distrito; dándome

. aviso del recibo de esta. ., I

Dios guarde á r. muchos, años. Madrid 19 de
Setiembre-de 18Z7.-Don Falentin dc-Pinilla.s-s-Seiu»:
Corregidor de la ciudad de Segovia.

,
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decreto de 14- de Agosto último, sin que pa~
dezca el servido de este ramo importante, que
lo es mas todavía en la actualidad por causas no-
torias, y la particular circunstancia de hallarse
pendiente 'la organizacion de todas sus dependen-
cias" con arreglo á lo preveni do en dicho decreto;
y á fin de evitar este inconveniente, se ha servi-
do resolver S. M .. que V. 8. despache interina-
mente la referida Superintel1dencia de Policia
durante mi ausencia de la capital, valiéndose para
ello de los Oficiales auxiliares' ql1@ forman la sec-
cion agregada al Ministerio , y_ eligiendo entre
ellos el qúe le parezca mas á propósito para des-
empeñar por ahora las funciones de Secretario.
y de la misma Real orden: lo traslado á V. S. l.
para su inteligencia, la del Consejo y demas
efectos correspondientes.

publicadf1. en el mismo S~1?refnoTribunal la '
,a12tect:d~1ft~R,ed¡ ;ól;¿¡e~nen el ~l/l de ayer acord6
su cúrnplimiento, y' que para.' que le tenga y su

- notoriedad, se comunique con su insetciofl: la cor...'
respondiente á la Sala de Alcaldes de la Rea 1
Casa, y Corte; Chancillerías y .Audie1Z~iasRea-
les; Corregidores ; Asistente, Intendentes, Gober-
nadores y Alcaldes mayores del Reino, y á los
M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demas Pre-
lados con jurisdiccion veré .nullius,

En su consecuencia lo participo á 77. al
expr~sado fin, y que al propio objeto 10- comu-
nique á las Justicias de los pueblos de su P arti-«
do; dándome aviso' del recibo de esta.

Dios guarde á r. muchos años. Ma.:. -,
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¿rid 22 de Setiembre de 1827.= Don ralen-
tin de Pinilla. = Señor Corregidor de la ciudad
de Segooia,

CUMPLIMI.ENTO.
Gu~rdense. y cúmplanse -las antecedentes

Reales órdenes .que su Señoría ha recibido por'
el correo ordinario de, este dia , las que se im-
priman y circulen á los pueblos de este Parri.,
do. inclusas las Villas eximidas , segun CostUID-
bre , á cuyo fin .se pasen á la prensa. Lo pro-
veyó, mandó. y firmó el Señor Don Julian
Tomé ele la Infanta, Caballero Maestrailte de,
la Real de Ronda, condecorado 'con diferentes

.Cruces de distincion, Regidor perpetuo del
Ilustre-iAyuntamiento de-resta ciudad , y \)ie-
gente de: la Real jurisdiccíon" ordinaria de la;
misma y su tierra, en ella y Octubre dos /.;,ge
mil ochocientos veinte y s~ete.= Julian Tomé
de la Infanta. =Ante mí: Antonio Leonor Ba-
llestero. . \

Son copia .de sus originales,,4 {fe que certifico ..
,
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)1nto~io JCeonor
.JJal¡estero~
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